Expediente Nº  1.916.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.046/18

Visto el proyecto de Ordenanza que refiere al presupuesto General de la Administración Municipal para el ejercicio 2.018; y
Considerando que, el monto asignado a la partida intereses de deuda (0 1 02) es de $ 1.462.000;

Que, el monto asignado en el artículo 4º en concepto de erogación para atender la amortización de capital de la deuda es de $ 1.895.000;

Que, el monto asignado para uso de crédito  según artículo 5º es  de $ 14.011.016;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría de Economía, informe el estado de deuda del municipio al día de la fecha detallando, por cada uno de los prestamos tomados: acreedor, monto de origen, cuotas restantes de amortización, tasa de interés, saldo y garantías ofrecidas. -  

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veinticuatro días del mes de agosto  del año dos mil dieciocho.-

